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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Se incorpora respuesta al oficio 134 del 10 de febrero de 2020 allegada 

por la Secretaría de Espacio Público, mediante el cual complementa 

concepto técnico solicitado; de conformidad con lo previsto en el 

artículo 234 del Código General del Proceso. En consecuencia, del 

mismo, se corre traslado a las partes por el término de tres (03) días 

conforme lo señalado por el artículo 228 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

 YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 

 

L.M. 
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